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Buenos Aires, 18 de octubre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 7712/01, relacionada con la inexistencia de pasos peatonales sobre las vías del ferrocarril, en el tramo que corre entre las estaciones Lugano e Illía, perteneciente a la concesión otorgada a la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.” y el hecho ocurrido en el lugar en el que perdió la vida un menor de edad.

Y CONSIDERANDO QUE:


1.- Antecedentes.





La actuación referenciada ilustra la preocupación de un grupo de vecinos de la Villa 20 (Lugano), de esta Ciudad, relacionada con la inexistencia de pasos a nivel entre las estaciones Lugano e Illía del ferrocarril perteneciente a la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.”, que cubre el recorrido entre las estaciones Buenos Aires y González Catán.





El reclamo efectuado por los vecinos del Barrio de Lugano, se orientó a denunciar la inseguridad vial que presenta la zona y a peticionar la construcción de dos puentes peatonales, así como una mejora en la señalización, corte del pasto y limpieza de ramas o basura del tendido de líneas férreas, comprendido entre las estaciones Lugano e Illía.





Los vecinos denunciaron el acaecimiento de numerosos accidentes fatales en ese tramo, los que estarían íntimamente vinculados con la presencia de -por lo menos cuatro cruces “no autorizados”- y la falta de pasos a nivel debidamente habilitados en una extensión superior a ochocientos (800) metros lineales.





En virtud de ello, esta Defensoría del Pueblo efectuó un relevamiento in situ de donde surgieron evidentes las necesidades en materia vial, más aún considerando la excesiva concentración poblacional que se registra en la villa de emergencia y la discontinuidad que presenta el entramado urbano en la zona. Asimismo, se constató la presencia de cruces clandestinos que importaban un riesgo a la integridad física de las personas que los utilizaban.





Como corolario de lo expuesto precedentemente, esta Defensoría del Pueblo emitió la Resolución nº 192/02
, de fecha 14 de enero de 2002, a través de la cual se recomendó al entonces Secretario de Obras y Servicios Públicos que arbitre los medios pertinentes para cubrir las necesidades insatisfechas en materia vial y garantizar la seguridad de los vecinos de la Villa 20, de Lugano, mediante la construcción de dos puentes peatonales sobre la vías férreas, en el tramo que corre entre las estaciones Lugano y Presidente Illía, correspondiente a la concesión otorgada a la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.”.





Asimismo, se recomendó a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T.) que intime a la concesionaria ferroviaria a arbitrar los medios necesarios para mantener la vía férrea en buen estado, proceder al corte de la vegetación, remoción de ramas y obstáculos que obstruyan el paso de la formación, así como al cuidado y mantenimiento de cercas y alambres, de modo tal que se garantice el recorrido seguro y regular de los trenes y el uso seguro y regular de la vía.


2.- Respuesta de la administración.





Con fecha 17 de mayo de 2002, la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, dio respuesta a la recomendación efectuada por Resolución nº 192/02, a través de un informe de fecha 9 de mayo de 2002. Al respecto, surge del informe citado que la C.N.R.T. llevó a cabo una inspección en el ramal Buenos Aires - González Catán, entre las estaciones Illía y Lugano, en virtud de la cual se le comunicó a la empresa concesionaria las anomalías observadas a los efectos que proceda a su normalización
.





Asimismo, se agregó en dicho informe que “...La inspección realizada detectó además la acumulación de aguas servidas, por lo cual se le indicó al Concesionario que debe combinar su accionar con el Gobierno de la Ciudad, a los fines de lograr que esta situación no prosiga...”
.





Por su parte, la entonces Dirección General de Tránsito y Transporte de la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos señaló que por Nota nº 6.958/CMV/1999 la ex Comisión Municipal de la Vivienda solicitó a la Dirección General de Obras Públicas la construcción de un puente vehicular a la altura de la calle Corvalán
.





A fs. 33 de los presentes actuados consta el Informe nº 1.777/DGOP/02, a través del cual la Dirección General de Obras Públicas informó que estaba en condiciones de realizar el proyecto y licitación para los dos puentes cuya ejecución quedaba supeditada a las disponibilidades presupuestarias. Asimismo, agregó que para realizar el proyecto, necesitaba conocer los antecedentes que obraban en la actuación tramitada por esta Defensoría del Pueblo, en virtud de lo cual le fue remitido copia fiel de los actuados, con fecha 18 de marzo de 2002 (fs. 29).





Por último, la Dirección General de Obras Públicas de la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos, informó -a través del Informe nº 2.391-DGOP-04 de fecha 26 de abril de 2004- que “...se ha considerado la situación de un número significativo de necesidades de cruces en las vías del F.C.G.BELGRANO SUR (Concesionario Metropolitano S.A.), determinándose como prioritaria la solución del presente caso (Villa 20)...” y que esa Dirección General “...arbitrará los medios para la ejecución del proyecto y ejecución de las obras...” (el resaltado nos pertenece)
.


3.- Motivación de la presente Resolución. Situación actual.





El día 25 de septiembre de 2006, a las 7:30 horas de la mañana, un menor de 8 años de edad, habitante de la Villa 20, del Barrio de Lugano, perdió la vida tras haber sido atropellado por un tren en el tramo de vías que corre entre las estaciones Lugano e Illía, perteneciente a la concesión otorgada a la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.”. El accidente ocurrió en momentos en que la víctima se dirigía al colegio.





El mismo día, y con motivo del accidente descripto, personal de esta Defensoría del Pueblo concurrió al lugar donde se pudo constatar que los habitantes del asentamiento poblacional -donde actualmente residen más de treinta mil (30.000) personas- se ven obligados a utilizar senderos irregulares para acceder diariamente a sus lugares de trabajo o a los establecimientos escolares de la zona ya que la distancia que separa los dos puentes existentes supera los 800 metros lineales
.





Los vecinos refirieron, con indignación, que desde el año 1998 vienen reclamando la construcción de dos puentes peatonales en la zona. Manifestaron que, con posterioridad a la recomendación efectuada por esta Defensoría del Pueblo -en el mes de enero de 2002- se hicieron presentes, en reiteradas ocasiones, funcionarios del Gobierno de la Ciudad, que efectuaron estudios y mediciones en el lugar y que les informaron que la construcción de los puentes ya estaba aprobada y que las obras se ejecutarían a la brevedad (fs. 80).





Sin embargo, hasta la fecha, las obras no se han iniciado pese a que la entonces Secretaría de Obras y Servicios Públicos informó, con fecha 10 de abril de 2002, que estaba en condiciones de realizar el proyecto y el llamado a licitación para ejecutar los puentes referenciados y que, posteriormente, se había determinado como prioritaria la solución de la problemática denunciada.





Debido a ello, y ante el accidente ocurrido el día 25 de septiembre de 2006, los vecinos de la Villa 20 se movilizaron en el lugar y cortaron el paso de las formaciones viales mientras exigían un compromiso formal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de iniciar la construcción de los dos puentes peatonales. También reclamaron que, hasta tanto se concluya con la ejecución de los mismos, la empresa concesionaria les garantice seguridad.





Atento a ello, se presentó en el lugar personal de la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.”, quienes se comprometieron con los vecinos a instalar, en los dos senderos irregulares que atraviesan las vías férreas entre las estaciones Presidente Illía y Lugano, dos casetas con personal de vigilancia las veinticuatro horas del día y la correspondiente señalización sonora a efectos de prevenir la aproximación de la formación vial, hasta tanto se construyan los puentes solicitados (fs. 80).





Sin perjuicio de ello, la empresa se comprometió a instalar un alambrado en la zona para garantizar la seguridad de los vecinos de la Villa 20, en un plazo de 15 días, contados desde la suscripción del convenio (fs. 84).





Por otro lado, se presentó en el lugar el Director General del Centro de Gestión y Participación Comunal nº 8, quien se comprometió a gestionar con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires la aceleración de las obras comprometidas (fs. 80/81).





Como corolario de diversas gestiones realizadas, el señor Ministro de Planeamiento y Obras Públicas suscribió con los vecinos un compromiso formal, a través del cual se obligó a la construcción de un cruce peatonal sobre las vías del Ferrocarril Belgrano Sur S.A., en las proximidades de su intersección con la calle Beatle y Ordóñez, dentro de un plazo estimado de sesenta (60) días, previa aprobación técnica de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte
.





Asimismo, en la cláusula segunda el señor Ministro de Planeamiento y Obras Públicas declara que se han iniciado las gestiones con la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.”, para que materialice un cerco de alambre olímpico a ambos lados de la vía, que separe el área ferroviaria de la Ciudad, en las inmediaciones del puente a construirse
.





Con fecha 26 de septiembre de 2006, se libró un oficio a la Dirección General de Obras Viales, dependiente del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el cual a la fecha no ha sido respondido (fs. 85).





Por último, con fechas 4 y 17 de octubre de 2006 se efectuó una nueva recorrida por la zona, pudiendo constatar el incumplimiento de los compromisos asumidos por la empresa concesionaria con relación a la instalación de dos casetas de control con personal las 24 horas y alarmas sonoras, toda vez que la empresa sólo consignó en el lugar una caseta con un banderillero, recursos a todas luces insuficientes para garantizar el objetivo perseguido por la medida que es la seguridad de la población de la zona, hasta tanto se construyan los puentes comprometidos.


4.- Conclusión.




De los antecedentes reseñados se advierte que el Poder Ejecutivo local cuenta, desde hace más de seis (6) años, con información detallada que evidencia las necesidades insatisfechas en material vial que presenta el tramo de vías comprendido entre la estación Illía y Villa Lugano, del Ferrocarril Belgrano Sur. Por este tramo férreo -que comprende más de 800 metros lineales- cruzan diariamente cientos de niños y adultos que habitan en el asentamiento poblacional conocido como Villa 20, donde en la actualidad residen alrededor de treinta mil (30.000) personas. El acceso a los lugares de trabajo o a los establecimientos escolares le exige a esta población el cruce de vías por pasos “no autorizados”, varias veces en el día.





En el mes de enero de 2002, esta Defensoría del Pueblo notificó formalmente al Ejecutivo local la existencia de -por lo menos- cuatro (4) pasos a nivel “no autorizados”, en el tramo referenciado. Se puso de resalto el grave riesgo, objetivo creado por la carencia de cruces habilitados y el elevado índice de accidentalidad que presentaba la zona. En particular, se hizo mención en esa Resolución al accidente acaecido el día 31 de julio de 2001, en el que perdió la vida un joven estudiante de 17 años de edad, de nombre Erick Claros, vecino del asentamiento, quien falleciera como consecuencia de las lesiones sufridas al ser atropellado por una formación vial mientras atravesaba el tendido férreo por uno de estos cruces irregulares.





El Gobierno de la Ciudad reconoció la existencia de demandas insatisfechas en materia vial e informó -en el mes de abril de 2002- que se encontraba en condiciones de realizar el proyecto y licitación de dos puentes peatonales que cubran adecuadamente estas necesidades (Informe nº 1.777/DGOP/02). Posteriormente, mediante Informe nº 2.391-DGOP-04, indicó que se habían relevado un número significativo de necesidades de cruces en las vías del Ferrocarril General Belgrano Sur y se había determinado como prioritaria la situación de la Villa 20 (Lugano).





Sin embargo, habiendo transcurrido casi cinco (5) años desde que se notificó la recomendación referenciada, ninguno de los puentes ha sido construido. Esta omisión negligente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha tenido un costo en vidas humanas. La última víctima ha sido un niño de ocho (8) años que fue atropellado por la formación vial, el día 25 de septiembre de 2006, mientras se dirigía a su colegio, suceso que motivó la justificada indignación de la población del asentamiento que interrumpió el tráfico ferroviario durante todo un día.





De lo expuesto precedentemente se colige que la inactividad del Ejecutivo porteño ha coadyuvado directamente a crear una situación de riesgo que resulta directa y necesariamente en la violación de un haz de derechos de los que son titulares los vecinos de la Villa 20 (Lugano). Esta omisión estatal se ha extendido por más de cinco (5) años, sin que el Estado haya expresado motivo o razón alguna que justificara las demoras en la concreción de los dos puentes peatonales reclamados por los vecinos. Por lo que resulta imperioso requerir al Gobierno de la Ciudad que arbitre los medios conducentes para satisfacer las demandas insatisfechas en materia vial y garantizar la seguridad de las familias que residen en la Villa 20, derechos que hasta la fecha han resultado negados por la inacción estatal.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ingeniero Juan Pablo Schiavi, que arbitre los medios necesarios a fin de:


a) dar exacto cumplimiento al compromiso asumido con fecha 25 de septiembre de 2006 a cuyo efecto deberá disponer los medios conducentes a fin de iniciar -de modo urgente- la construcción de un cruce peatonal sobre las vías del ferrocarril General Belgrano Sur S.A., en las proximidades de su intersección con la calle Beatle y Ordóñez, garantizando que las obras finalicen dentro del plazo de sesenta (60) días comprometido;


b) remitir copia fiel de la solicitud, documentación técnica y proyecto definitivo remitido a la empresa ferroviaria y a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, indicando fecha de remisión en cada caso;


c) iniciar la construcción del segundo puente peatonal comprometido, mediante Informe nº 1.777/DGOP/02, de la Dirección General de Obras Públicas, a fin de satisfacer de modo adecuado las necesidades que presenta la población de la Villa 20 (Lugano) en materia vial.

2) Recomendar al señor Interventor de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte que arbitre las medidas pertinentes a efectos de:


a) informar si se ha prestado la conformidad técnica del proyecto, al que hace referencia la cláusula primera del convenio suscripto por el Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 25 de septiembre de 2006, remitiendo, en su caso, copia fiel de la misma y fecha de notificación al departamento ejecutivo referenciado;


b) intimar a la empresa “Transportes Metropolitanos Belgrano Sur S.A.” a cumplir los compromisos asumidos y proceder a:



I) instalar -de modo urgente- dos casetas con personal de vigilancia las 24 horas del día, así como la señalización y alarmas sonoras comprometidas, a fin de garantizar la seguridad de la población que diariamente cruza las vías a través de senderos “no autorizados” hasta tanto se construyan los puentes peatonales que ejecutará el Ejecutivo metropolitano,



II) efectuar la instalación de un cerco de alambre a ambos lados de las vías del ferrocarril General Belgrano Sur S.A. en las inmediaciones del puente peatonal a construirse, dentro del plazo de 15 días establecido en el compromiso asumido el día 25 de septiembre de 2006 y que fuera comunicado al Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas para que por su intermedio se informe a los vecinos de la Villa 20 (Lugano), de esta Ciudad.

3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 402

viv/sp/mag

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3299/06

� Fs. 24/26.


� Fs. 30.


� Fs. 30.


� Fs. 32.


� Fs. 61.


� Acta de fs. 80.


� Fs. 83.


� Fs. 83.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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